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REFERENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

Celebrada en la tarde del lunes 13 de noviembre de 2023, Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de 
COSITAL Madrid, se informa para su general conocimiento por parte de los colegiados, de los principales 

asuntos tratados:  
  

 Aprobación del acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno el día 9 de octubre de 2023. 

 
 Adopción de acuerdo favorable a la presentación de alegaciones y propuesta de resolución en el 

expediente de revisión de oficio del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda 

de fecha 25 de marzo de 2022 sobre fijación del complemento específico del puesto de Secretaría-
Intervención. 

 
 Acuerdo para la formulación de alegaciones a la respuesta recibida del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid, en virtud del escrito de queja formulado por la Junta de Gobierno de COSITAL Madrid, en el que 
se acordaba el archivo de las actuaciones una vez practicadas las diligencias suficientes para el 
esclarecimiento de los hechos y la determinación de la posible responsabilidad disciplinaria del letrado 

de la Comunidad de Propietarios Urbanización Valle de los Rolases de Brunete. 
 

 Acuerdo para la interposición de recurso de reposición contra el acto administrativo de la aprobación de 

las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de Técnico de Administración, 
perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, mediante el 
sistema de concurso oposición; así como, solicitar acceso al expediente. 

 

 Acuerdo, a instancias de colegiado, para la solicitud ante el Ayuntamiento de Majadahonda, de acceso al 
expediente sobre la valoración del complemento específico en puesto de trabajo reservado a funcionarios 
de administración local con habilitación de carácter nacional. 

  
 Remisión al grupo de trabajo de Gestión Tributaria, Recaudación y Tesorería de COSITAL Madrid, para 
 el estudio de la valoración de los complementos específicos en el ámbito de la tesorería municipal. 

 
 Dación de cuenta de las comunicaciones recibidas de la Dirección General de Cooperación con la 

Administración Local de la Comunidad de Madrid entre el 9 de octubre y el 13 de noviembre de 2023. 
 

 Toma de conocimiento de la reunión mantenida con el Sr. Director General de Reequilibrio Territorial 
de la Comunidad de Madrid en la que se trataron temas relativos a la situación y futuro de la planta 
territorial; el apoyo expreso del colectivo a la concesión de comisiones de servicios en el ámbito regional; 

funciones de fe pública en expedientes de justificación de subvenciones y ayudas en ese ámbito. Causas, 
consecuencias y propuestas de mejora en lo que a la Comunidad le compete en los procedimientos de 
adjudicación del primer destino a funcionarios de nuevo ingreso. 
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 Toma de conocimiento de la reunión mantenida con la Vocal Asesora de la Dirección General de Función 
Pública en la que se habló de las jornadas de captación de talento en la Administración General del 
Estado. 

 
 Dación de cuenta de la asistencia del Presidente de COSITAL Madrid a la reunión celebrada de la Junta 

de Representación Autonómica en el marco del Consejo General COSITAL. 

 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de los Estatutos de COSITAL Madrid, acuerdo de 

convocar la Asamblea General el día 27 de noviembre de 2023. 
 

 Toma de conocimiento de las altas y bajas producidas, informándose que el número de colegiados, a 
fecha 13 de noviembre de 2023, ascienden a 394. 

 

 
 
 

Madrid, 5 de diciembre de 2023 
COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERIOR, COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                       


